
El contrato de reaseguro 

El Código de Comercio permite el con trato de reaseguro ; 
pero no r egla menta su estructura. 
· El art. 762 establece solamente que el reaseguro puede com-

prender total o parcialmente el primer seguro y que el premio 
puede ser el mismo o diferente. 

Aunque los reaseguros no dan origen por lo general a cues-
t iones judiciales, pues la buena fe es la ba~e c~e esos c01~~ratos 
y las entidades que los celebran por su propia circunspecc1on los 
cumplen estrictamente, no obstante, _nos parece. útil examina1· 
aúnque sea someramente 1-ª naturaleza de esa f 1gura jurídica 
que tanta importancia tiene en la v ida del seguro. 

E l reaseguro no es como podría creerse un segundo segu­
ro tomado por el asegurado. En la figura jurídica del reasegu­
ro no entra absolu tamente el primer asegurado. E l reasegu­
ro no a ltera ni m odifica el seguro existente; el asegurador es ex­
clusivamente responsable para con el asegurado. E l reaseguro con­
cierne solo al asegurador, que es quien asegura, a su vez, total 
o parcialmente el riesgo que corre. Así, si se produce el sinies­
t ro el asegurado cobra del asegurador la indemnización corres­
pondiente al daño sufrido dent ro de los t érminos ele la póliza, y 
el asegurador cobra a su vez del rcasegurador el importe rea­
segurado conforme a su contrato. · 

En ambos contratos el riesgo es el mismo. En el reaseguro 
la prima sin embargo es generalmente menor; pero no hay in­
conveniente jurídico ni legal para que sea igual o mayor. 

El fundamento técnico del contrato del r easeguro es el mis­
mo que el del seguro. 
. Este último contrato se basa en el cálculo de las probabi-

lidades. La estadística permite establecer el número ele sinies­
t ros ( incendios, muertes etc.) que se realizan dentro de un perío-
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do determinado. Para que el negocio d el seguro pueda e·x istir 
es necesario que el importe de las primas abonadas por los que 
desean ponerse a cubierto de ciertos da ños, cubra la indemniza­
ción correspondiente según los datós de la Estadística. 

El seguro es, sin eluda, una verdadera mutua lida d , m as a 
.__ c?ndición d~. que la Compañía de Seguros tome la cantidad d~ 

n esgas suficientes para abonar el total de las indemnizacio nes 
p_or los siniestros realizados. Esa proporción, s in emba 1·g o, no 
siempre puede es~ablecerse porque e l valo r de las cosas asegu­
radas . e~ muy desigual. Se hace preciso en tonces que el asegura­
dor_ ~iv~da con otro asegurador el riesgo que corre creándose un 
eqmhbno entre las responsabilidades Es el r easeO'uro. 

En 1 ' • · 0 

1 f ª practica, el reaseeuro funciona princi¡Jalmente n o en a orma d c1· · ., ~ 
"El . e tvision de las responsabilidades por un solo 1·ies-

go. d " nt,n~o ª7elerado de los negocios exige que e l asecrurador 
pue a asumir sin de ¡ • f ·º D aquí la .d . mo:a os n esgas que le son o rec1dos. e 
que sus ne~esá ad unpenosa para él de tener la certidumb1·e de 
a utomati!~ce e~tes. eventuales serán siempre cubiertos con el 
Jidad 1 ° Y .ª s imultaneidad que solo pueden dar la tranqui-

Y ª segundad de la l · , d " M · "L contrat de i·e'ass , exp otac1on e los seguros . .t: on e 
e urance, 

Así el asegu··ad ·. 
comprometa a ' or tien~ que buscar otro asegurador que se 
él ha contratad acktar cantidad determinada de los seguros qt~e 
gación de asegt º· 1 contrato que celebra, que contiene una obh­
nifiesta se contorar Y cuya analogía con el de póliza flotante es ma-
d , ' ce· con el non b d d d ( - , e reassurancc). 1 re e trata o e reaseguro traite 

No es necesario d . 
cesitar cubrirse ele ecir que el reasegurador puede a su Vez ne-
nuevo aseo·uramie ~na parte de los riesgos que ha asumido. E s te 

/ Pero,~. cuá l n ¡° es llamado retrocesión. 
Alg·un~s t _ etsct ·ª natura leza del contrato ele reaseguro? 

ta a istas t" 
c~mtra to d~ _asociació es tm~n. qu~, el r easeguro envuelve un 
virtud del cual do-..!!. en 12_ar_t1qp~n, que es aquel pacto en 
en participar de las comei-ci_antes sin :formar sociedad convienen 

Ciertamente s ganancias o pérdidas de un solo negoeio. 
riesgo, la analogiiue cuando se reaseg-ura solo una parte del 
fiesta. E l reasegui-- cl 0 11 la asociación en participación es m ani-

ac or se int ·' f d e1 asegurador, part· . eresa en la operac1on e ectua a por 
biendo una prima si~tpando en el riesgo que éste corre, y r eci-

. , ' 111 que el · b c10n contra él. Exist asegurado tenga, s111 em a rgo, ac-
e no obstante una diferencia. En la asocia-
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c1on en par ticipación los coasociados participan de las pérdidas o 
ganancias que produzca el negocio. En el reaseguro, asegura­
dor y reasegurador hacen suyas a firme las primas respectivas; 
y el siniestro no puede considera rse como pérdida, puesto que la 
totalidad de las primas forma la cont rapartida de la totalidad de 
los siniestros. 

· Tampoco puede ser estimado el reaseguro como una cesión 
de part~ del seguro. E n la cesión, los derechos y obligaciones del 
cedente son transferidos al cesionario, mientras en el reaseguro 
los derechos y obligaciones del asegurador frente a l asegurado 
subsisten sin a lteración ni modif icación. E l a rt. 395 del Código 
de Comercio permite la cesión de una parte del seguro; pero es­
tablece que el asegurador queda siempr e obligado directa y ex­
clusivamente con el asegurado, lo que quita a la cesión su verda­
dero carácter . 

Más clara es aún la diferencia del contrato de reaseo·uro 
- l::> 

con · el ele fianza del asegurador. E l reasegurador ·no o-arantiza 
a l ase~cl~ · el pago de la indemnización. E l reaseguro 1::>no se es­
tablece en favor del asegurado. Es contrato independiente del se­
guro. La fianza del asegurador a favor del asegurado constitui­
ría un verdadero seguro de solvencia,. de natura leza distinta del 
reaseguro. 

Consideramos que el r ea8eguro n o es m as que un cont rato 
de seguro. Reúne, en efecto, to~as y cada una de las caracter ís­
ticas el~ éste : cosa asegurada, nesg·o y prima, asegu rador y ase­
gurado. E n verdad que en el reas~guro el reaseguraclor tiene que 
pasar por los arreglos y transacc10nes que celebre el aseo·urador 
con· el asegurado, ~e man~ra 9_ue s i aquél reconoce su re~ponsa­
bilidad y abona la mdem111zac10;11, el reasegurador· tiene que abo­
narle a su vez la parte proporciona l r espectiva; pero esta moda­
lidad del reaseguro no lo di ferenc ia del seguro. E l reasegurador 
cor re el riesgo del asegurador. Si éste paga, aquel debe pao·ar!e. 
C ier tamente que cabría la posibilidad de una colusión dolo;a en­
t re asegurador y asegurado, de la que sería víctima el reasegu­
rador, pero hay que tener presente que el reaseguro es contrato 
que se funda principalmente en la buena f e y en la conf ianza y 
que siendo el seguro negocio de com¡~añías ele solvencia moral y 
económica la suposición de un acto ele mala fe, t iene que ser des­
car tada. 

Si el reaseguro es u n verdadero seguro, es evidente que es­
tá regido por la reglamentación legal de este contrato . 
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En consecuencia el r easeguro por su naturaleza es un con­
trato consensual y o~eroso, y por su forma un contrato liter~I, 
que debe constar en póliza suscrita por los con tr atantes. La pa­
liza debe contener las condiciones generales de tocio contrato de 
seguro. Las novaciones o modif icaciones que se introduzcan en 
el r easeguro deberán hacerse constar en la pól iza etc. Pero, espe­
cíficamente el contrato tiene que expresar el quantwn reaseg:u­
rado y la declaración de que el r easeguro está regido por las mis­
mas condiciones ele la póliza primitiva. E ste principio es lla m a­
do de la "identidad de for tuna" entre asegurador y r easegura ­
dor. 

Como es natural la clase de seguro impone la n ecesidad de 
cláusulas especiales. El seguro contra incendio, el de t r a sportes, 
el de vida y el marítimo tienen fi'sonomía propia y requieren es­
tipulaciones particulares. 

Entre las características del seo-uro marítimo se halla, co­
mo es sabido, la facultad que tiene el asegurado de abandona r_ a l 
asegurador las cosas aseguradas en los casos que predetermma 
la ley, y cobrarle el importe íntegro de la póliza. 

Si el asegurado ejercita la acción de abandono ¿ puede el 
asegurador, a su vez, ejercerla respecto del reasegurador ? 

Aunque muchos juristas se pronuncia n por la afirmativ_a 
funclándo·se en que el reaseguro no es más que un seguro, consi­
deramos que cabe encontrar diferencia en el objeto del seguro Y 
en el reaseguro. 

En el seguro, el asegurador se obliga a indemnizar a l ase­
g urado la pérdicl,a o el cla?o que sufre la cosa asegurada, casa, 
buque, mercaclenas etc. ?1. se averían los objetos asegurados_ d 
asegurador i:aga el ?emento, o, si procede el abandono, r ecibe 
las mercadenas avenadas y paga el impoi·te de la póliza. E n el 
r easeguro el reasegurador se obliga a indemnizar a l asegurador 
en todo o en parte la suma qtte éste debe abonar a l aseo·urado en 
caso de s-iniestro. !',sí pues, si por abandono el asegur~dor paga 
el monto total del seguro, su derecho es cobra r del r easegurador 
la suma reasegurada, es decir· la suma abonada a l asegurado. 
B revemente, el reaseguro funciona con r elación a la suma que 
tenga que pagar el asegurador y el seguro funciona con r elación 
a la cosa asegurada . 

Pero el asegurador estaría obligado a hacer valorizar las 
cosas abandonadas en el estado en que se las entregaron pa ra 
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que ese valor se descontase d~ la suma a pagar por el reasegu­
rador. 

Respecto de la acción para el cobro del reaseguro conside­
r arnos que el derecho del asegurador nace solo en el momento 
en que efectúa el pago. 

E s interesante también es tudiar el f uncionamiento de la 
prescripción en el contrato de reaseguro. D e un modo general 
considerarnos que los plazos de prescripción son los del seguro, 
dentro del concepto de que el reaseguro no es ni más ni menos 
que un seguro; pero sería preciso decidir desde cuándo comien­
za a conta rse el plazo. Como el reaseguro versa sobre el riesgo que 
corre el asegurador, nos parece que el plazo se cuenta desde que 
éste abona el importe de los daños al asegurado; pero el asegura­
dor no podría omitir el cumplimiento ele la obligación de todo a se­
gurado de comunicar a su asegurador la realización del sinies­
tro. 

Aunque, sin duda, el contrato ele reaseguro no crea vínculo 
a lguno entre el a segurado y el reasegurador, no obstante sería 
aplicable el principio que rige las obligaciones en general, y se­
gún el que el acreedor puede ejercer los derechos de su deudor. 
Es la acción in no-mine debitoris que autorizaba expresamente 
el a rt. 1261 del ant iguo Código Civil y a la que se ref iere el 1233 

del actual Código. Si un asegurador insolvente no solo no cum­
pliese con efectuar el pago de la indemnización, sino que omitie­
se exigir el pago del rea seguro, podría el asegurado cobrarlo di­
rectamente. 

No nos hemos propuesto estudiar en toda su amplitud el 
contrato de reaseguro, sino únicamen te expresa r alo-unos con-

. • b 
ceptos sobre tan importante matena, respecto de la cua l nuestra 
]eo-islación comercia l es deficiente, sin que tampoco la jurispru­
c1:ncia práctica, ni los Códigos extra njeros contengan reglas que 
permitan a los a seguradores Y a los juristas solucionar los con­
flictos que puedan presentarse. 

LINO CORNEJO. 


